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APRUEBA CONTRATO A HONORARTOS DE DOÑA
VÁSQUEZ MoRA GABRIELA DEL P¡LAR, TÉcNIco EN
ENFERMERIA DE NIVEL SUPERIOR CESFAM DRA.
MICHELLE BACHELET JERIA

DEcREro ALcALDtcto (s) No 3 ? 3 3

CHILLAN vlEJo, 
0 g jUL 2015

VISTOS:

La facultades confendas en la Ley N' 18.695, Orgánica
Constitucional de Municipalidades, refundida con todos sus textos modificatorios.

CONSIDERANDO:

Decreto Ley No 107 del 15.12.2008, publicado en el Diario
Oficial e|24.02.2009. indice de Actividad de la atención Primaria, en su componente No 8.

La necesidad de realizar apoyo en las consultas médicas y
odontológicas de la Extensión Horana, toma de radiografías dentales, apoyo en la Unidad de
Esterilización y Farmacia en el CESFAM DRA. MICHELLE BACHELET JERIA.

Contrato a Honorarios de VÁSOUEz MoRA GABRIELA DEL
PILAR, Técnico en Enfermería de Nivel Superior, suscrito con fecha 01 de julio del 2015.

La disponibilidad presupuestaria según acuerdo del
Honorable Concejo Municipal No 157114, adoptado en sesión extraordinaria No 08 de fecha
1511212014, por medio del cual se aprobó por unanimidad de sus miembros el Plan Anual de
Acción Municipal, PAAM 2015, Decreto Alcaldicio No 6588 de|1711212014.

DECRETO

1.- APRUÉBASE el Contrato a Honorarios suscrito con fecha
01 de julio del 2015 con DoÑA vÁsouEz MoRA GABRIELA DEL ptLAR, C de identidad No
14.071.578-6, el (la) que se encargará de realizar lo estipulado en el artículo primero y segundo
del presente contrato, a contar del día 01 de julio del año 2015, mientras que sean necesarios sus
servicios siempre que no excedan del 31 de diciembre del mismo año.

2.- El correcto cumplimiento del presente contrato estará a
cargo de la Sra. Marina Balbontín Riffo, Jefa del Departamento de Salud Municipal y de la
Directora del CESFAM "DRA. MICHELLE BACHELET JERIA" o de quienes les subrogue.

3.- El gasto realizado por Extensión Horaria
la cuenta 215.21.03.002 denominada "HONORARIO ASIMILADO A GRADO,,,
del Departamento de Salud de la llustre Municipali
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Munici¡ra,liclacl
cle Chill¡ín Viejr) Dir. Sa.lud Municipat

EnChillánu'.io"ffiMunicipalidaddeChi||ánViejo
Rut. No 69.266.500-7, persona Jurídica áe o"r".r,á pú¡ri.o; representada por su Arcarde, DonFELTpE A'LWTN LAGOS, casado, cédura Nacionai de rdentidad N" 08.048.464-k, an.rbosdomicjliados en la comuna de ch¡llán vieio, calle serrano N" 300 

"n 
uo"lanle L üúnicipatiaao yDoñA vÁsouEz MoRA GABRTELÁ irLi pirnii,"".,"do civif soitero (a), de nacionaridadchilena, cédura Nacionar de rdentidad N" r¿ ozi.szé-0, de profesión Técnico en Enfermería deNivel superior, dom¡ciriado (a) en ViIa 

"r 
portrl o" ñJuL p¡e. Zaña_ZañaNo 0.103, de ra comunade chittán; en aderante, er (ia) prestador tal oá-seücioj quienes nan..rr"ri!á'"r siguientecontrato a honorarios, que consta de las cláüsulas que a continuación se indican:

PRIMERO: De ta tabor o f:n:!n. La Municipalidad contrata a honorarios a DOñA VASeUEZMoRA GABRTELA DEL pr-LlR, para 
, intef rar- J iq-uipo oe Técnico en Enfermeria de Niversuperior que rearizarán aooyo como Técnicó en Enfermería de Niver superior en er cESFAMDRA, IMICHELLE ERCHELT I JERIA,

SEGUNDO: Por lo señalado-en el punto anterior la llustre Municipaljdad de chillán Viejo viene acontratar ros servicios de DoñA vÁsouEz rvrona cÁánreLe oi=L piiAR, ios'[re'rerri.ura unlas dependencias der Estabrecimiento, ubicado en nuou R"ino de chire No 1211, de ra comuna cleChillán Víejo, debiendo ejecutar las siguientes tareas: 
-

- Realizar apoyo en las consultás de morbilidacl médica y en las consultas odontológicas enhorario de extensión horaria def establecim iento.- Realizar la toma de radiografías dentales- Realizar apoyo en la Unidad de Esterilización.- Realizar apoyo en la Unidad de Farmacia- Registrar ra informac¡ón pertinente, en fichas erectrónicas del sistema computacionalRayen
- otras actividades inherentes que le sean solicitadas por la Directora dei Establec¡m¡ento o_ qu_ién le subrogue.
DONA VASQUEZ MORA GABRIELA DEL PILAR, dcbcrá CJCCUIAT IAS IATCAS CSPEC'f,CAOAS CNesta cláusura, en.iornada distribuida,s de trn". , .¿üuoo, de acuerdo a ra coordinación de ra srta.Carolina Rlvera Acuña, Directora Oel establecrmiento o ql¡¿n le subrogue.

SEGUNDo: Por la Drestación de los servicios de extensión horaria, la N,4unicipaliclacl pagará a laDoñA vÁseuEz M.RA GABRTELA DEL prLÁR; J; iJnu, u viernes, ra cantidad de $ 4.c52(cuatro mil cincuenta v dos oesos) la hora impuestt ln"iriao y Ios días sábados, la cantidacl de g4.862.- (cuatro mil ochocientos sesenta y dos pesos) la hora irrpuesto tncluido. los que se pagaranmensualmente, de acuerdo al número dá r,orás trauá;ajas, contra boleta de honorarios electrónicay previa certifrcación em¡tida por Directora oer estaoÉc¡mLnto o quién re subrcgue.

TERCERO: LOS SETVTC'OS qUE DOÑA VÁSQUEZ MORA GABRIELA DEL PILAR, PrEStArá A IAllustre Municiparidad de chiflán Viejo - Dpto. de é"iro'üu n,.,p, r. se desarrorarán, de acuerdo ¿ ranecesidad de servicio, de f unes a'viernes oeroe lá. r /,óo horas en aderante y ros días sábadosdesde las 08:oo horas en aderante, oelanoose Lstaüt".io'o qu" er tope de horas a rearizar desdejurio a diciembre, será de '1.800 lmii o"nooentas ñ"iá.r "" totar para er staff de Técnico enEnfermeria de N¡vel superior que realice apoyo en el Eiia olec¡m ie nto, pudiendo así, la Directoradel Estabrecim rento, rearizar distribución v gé;tiá. 
-J"-ü. 

r,orrs de acuerdo a ra disponibiridad
!,iii"l"..ut§i3;1".ffilXiltf"rvicio v á rá demanda Je horas Áéol,l,, áo".ürás"rcu. o" ro,

cUARTO: El presente contrato a honorarios se inicia el 01 de julio del 2015 y durará mientrassean necesarios sus servicios siempre q.¡e no excedan det 31t1212015

QUTNTO: Las partes dejan 
, 
craramente establec¡do, dando ei carácter de esenciar a rapresente cráusura, que er contrato a honorarios ." .r..r,ou un uirtrJ o"-Á áiu[ul_, qr" ."otorgan a ra municiparidad o?:^"lin-ru" ¿ oe rá-rev iá"aas, po,. ro que DoñA vÁsQUEZ MORAGABRIELA DEL prLAR. iécnico en Enfermería de Niver superior, no tendrá ra car¡dad creFuncionario 1a) Municipar. Asi mrsmo. 

^o 
r"ra l.á.pñun,riouo 0", mr,,nrcipio cuarouier accrdentehecho fortuito u otro que re acontezca en er desempeño o."u.r. funciones. pero sr estara afecto dIa probidad administrativa estabrecida 

"n "r 
n,r-lo'i"ir'Luy ¡" 18 s75 orgánica const,rucronalde Bases Generales de la AdministraciOn Oel estaOo 

"- *

SEXTO: Cualquier accidente
este contrato a honorarios será
GABRIELA DEL PILAR.

"]1"l:.: l:f"_"r". orrginados por et desarro o de fas rareas deuu excLLrs,va responsabiljdad de DOñA VÁSeUEZ lvloRA
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-W, IWurrici¡:i,r i.r,,.,-'--'- cle' Chillán Vie.io f)ir. Salud l/Iunicipal
SEPTIMO: Se deja constancia que el (la) prestador (a) de Servicios declara estar en pleno
conoc¡miento de la Ley No 20255, y de las obligaciones que dicha norma impone.

OCTAVO: Sobre las lnhabilidades e lncompatibilidades Administrat¡vas. El (la) prestador
(a) de Servicios, a través de declaración jurada señaló no estar afecto (a) a ninguna de las
inhabilidades establecidas en el artículo 56 de la Ley N' 18.575, Orgánica Constitucional de Bases
Generales de la Administración del Estado, que pasan a expresarse:
Tener vigente o suscribir, por sÍ o por terceros, contratos o cauciones ascendentes a doscientas
unidades tributarias mensuales o más, con la Municipalidad de Chillán Viejo.

Tener litigios pendientes con la L Municipalidad de Chillán Viejo, a menos que se refieren al
ejercicio de derechos propios, de su cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado
de consanguinidad y segundo de afinidad inclusive.

lgual prohibición regirá respecto de los directores, administradores, representantes y socios
titulares del diez por ciento o más de los derechos de cualquier clase de sociedad, cuando
ésta tenga contratos o cauciones vigentes ascendentes a doscientas unidades tributarias
mensuales o más, o litigios pendientes con el organismo de la Administración a cuyo ingreso se
postule.

Tener calidad de cónyuge, hijos, adoptados o parientes hasta el tercer grado de consanguinidad y

segundo de afinidad inclusive respecto de las autoridades y de los funcionarios directivos de la I

Municipalidad de Chillán Viejo, hasta el nivel de jefe de Departamento o su equivalente, inclusive.
Estar condenado (a) por crimen o simple delito.

NOVENO: De las Prohibiciones. Queda estrictamente prohibido que la prestadora de
servicios utilice su oficio o los bienes asignados a su cargo en actividades político partidistas o en
cualesquiera otras ajena a los fines para los cuales fue contratado tal como lo señala el Art. 5 de
la Ley 19.949.
Su infracción dará derecho a la Municipalidad a poner término anticipado a su contrato.

DECIMO: En caso que Ia Municipalidad desee prescindir de los servicios de la prestadora de
Servicios, así como en el caso que él no desee continuar prestando servicios a la Municipalidad
bastará que cualquiera de las partes comunique a la otra su decisión, sin que exista el derecho de
cobro de indemnización alguna.

La Municipalidad se reserva el derecho de dar término anticipado al presente Contrato a
honorarios, en forma unilateral en cualquier momento y sin expresión de causa, si así lo estimare
conveniente para los intereses municipales, pagándose proporcionalmente por los servicios
efectivamente realizados.

DECIMO PRIMERO: Para todos los efectos legales derivados del presente Contrato a honorarios,
este se regirá por las normas del código civil, fijando su domicilio en la comuna de Chillán Viejo y
se someten a la jurisdicción de los Tribunales Ordinarios de Justicia.

DEGIMO SEGUNDO: La personería jurídica de don Felipe Aylwin Lagos, para actuar en
representaciÓn de la L Municipalidad de Chillán Viejo, consta en acta de Proclamación No 1l de
fecha 30 de Noviembre de 2012, del Tribunal Electoral Regional de la Vlll Región del Bío Bío.

DECIMO TERCERO: Para constancia de lo estipulado ontrato a honorarios, se
firma en seis ejemplares, quedando uno en
PILAR y cinco en poder del Empleador.
En señal de aprobación para constancia
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